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RE: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

Desde Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>

Fecha Vie 17/04/2026 15:08

Para Luisa Fernanda Rodriguez Santafe <lfrodriguez@sdmujer.gov.co>

CC Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Paula Liliana Prieto Garcia
<plprieto@sdmujer.gov.co>; Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>; Omaira Patricia
Rendon Arenas <orendon@sdmujer.gov.co>; Kelly Johanna Sarmiento Gil
<kjsarmiento@sdmujer.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

DOCUMENTOS PAGO 10 ENGATIVA CTO 958-2025.pdf; INFORME DE SUPERVISION PAGO 10 ENGATIVA CTO 958-
2025.pdf; CERTIFICADO DE SUPERVISION PAGO 10 ENGATIVA CTO 958-2025.pdf;

Cordial saludo,

En atención a su comunicación, me permito remitir el documento solicitado, el cual, según traza
de correos, vistos buenos incluidos  y en cumplimiento de sus obligaciones contractuales, ha
sido revisado previamente por el apoyo a la supervisión, el abogado asignado y el profesional
del área financiera, quienes validaron su contenido y conformidad.

El documento se encuentra debidamente firmado de mi parte, para los fines pertinentes y
continuidad el proceso.

Quedo atenta a cualquier observación adicional, alerta o novedad que sea necesaria me
informen
Cordialmente, 

De: Luisa Fernanda Rodriguez Santafe <lfrodriguez@sdmujer.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de abril de 2026 10:53
Para: Natali Ardila Ardila <nardila@sdmujer.gov.co>
Cc: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>; Paula Liliana Prieto Garcia
<plprieto@sdmujer.gov.co>; Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>; Omaira Patricia
Rendon Arenas <orendon@sdmujer.gov.co>; Kelly Johanna Sarmiento Gil
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<kjsarmiento@sdmujer.gov.co>
Asunto: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

Buen día

Cordial saludo Jefe Natali,

Adjunto te remito el Certificado de Supervisión para trámite de pago e Informe de Supervisión
Mensual  del pago 10 Contrato 958-2025 Engativá, para tu firma y trámite correspondiente,
tanto en cadena de correos como en los documentos se remiten con los respectivos VoBo.

Gracias, quedo atenta a cualquier comentario.

Cordialmente,

Luisa Fernanda Rodriguez 
Contratista Dirección Administrativa y Financiera

De: Luisa Fernanda Rodriguez Santafe <lfrodriguez@sdmujer.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 17:20
Para: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>; Paola Andrea Moreno Luque
<pamoreno@sdmujer.gov.co>
Cc: Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>; Omaira Patricia Rendon Arenas
<orendon@sdmujer.gov.co>; Kelly Johanna Sarmiento Gil <kjsarmiento@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

Buenas tardes 

Cordial saludo, 

De acuerdo a los documentos anexados al pago No. 10 del contrato 958-2025 de Engativá,
quería consultar en que estado se encuentra el aclaratorio o modificación al respecto, pues
como se evidencia en el pantallazo del correo del mes pasado, este se encontraba en proceso
jurídico por parte de la Abogada Kelly, cabe recordar que esta modificación se debe a que por
error de digitación los valores por cada vigencia no concuerda con el valor total del contrato.
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Quedo atenta a sus comentarios,

Cordialmente, 

Luisa Fernanda Rodriguez 
Contratista DAF

De: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 13:51
Para: Luisa Fernanda Rodriguez Santafe <lfrodriguez@sdmujer.gov.co>
Cc: Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>; Omaira Patricia Rendon Arenas
<orendon@sdmujer.gov.co>; Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

Buenas tardes estimada Luisa Fernanda

Adjunto a este correo los documentos: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-
2025 ENGATIVA, los cuales ya cuentan con mi revisión y visto bueno, para que adelantes él y
trámite correspondiente.

Muchas gracias

De: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 9:53
Para: Paula Liliana Prieto Garcia <plprieto@sdmujer.gov.co>
Cc: Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>; Omaira Patricia Rendon Arenas
<orendon@sdmujer.gov.co>
Asunto: RE: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

Hola Pau
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Remito el pago No.10 correspondiente al inmueble de Engativá para tu revisión y visto bueno,
con el fin de continuar con el trámite.

Quedo atenta.

Cordialmente,

De: Julieth Cubides Barreto <jcubides@sdmujer.gov.co>
Enviado: martes, 14 de abril de 2026 13:36
Para: Paola Andrea Moreno Luque <pamoreno@sdmujer.gov.co>
Asunto: 2-2026-006648 ABRIL PAGO No 10 CONTRATO 958-2025 ENGATIVA

      Buen día Paola, 
 

Adjunto Pago No 10  correspondiente al inmueble de  Engativa para tu VoBo, firma y así dar
continuidad al proceso. 

 Cordialmente, 

__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
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Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida
su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor
contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía
Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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